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que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 23 de agosto de 1989, sobre denegación de jubilación voluntaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, Sección Segunda, ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso.
Segundo.-No realizar pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid,'18 de julio de 1991.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó. Garcia. .

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL

22085 ORDEN de 18 de julio de 199rpor la que se dispone la
publicación. para general conocimiento .v cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo de Mdlaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucra, en el recurso contencioso-adminis·
tralivo número 623/1989, promovido por don Emilio Gar·
cía Soto.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 14 de mayo de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 28 de
enero de 1987, sobre denegación del subsidio de defunción.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso.-adminis·
trativo debemos anular y anulamos por su disconformidad con el
ordenamiento juridico las resoluciones impugnadas y declaramos el
derecho del recurrente a percibir la cantidad de 50.000 pesetas corno
auxilió por la defunción de su tia don Ubaldo Martínez Hortelano. No
hacernos ex.presa imposición de costas.»

Contra la citada sentencia fue interpuesto por el Abogado del Estado
recurso de apelación, que fue admitido en ambos efectos. Por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, con fecha 12 de
febrero dc 1991, ha sido dictado auto por el que se declara indebida
mente admitido el recurso de apelación.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y.
demás prcceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencios<rAdministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI,
Madrid. 18 de julio de 1991.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.
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limos. Sres.: la Sala de ~o Contencioso-Adrninistrativo de Málaga del

Tribunal Superior de JUsticia de Andalucía,. ha .dictado sentencia, con
fecha 3 de mayo de 1991, en el recurso contencioso·administrativo
numero 623/1989 en el que son partes, de una, como demandante don
Emilio García Soto, y de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promOVIó contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de- la Administración Pública de fecha 11 de
noviembre de 1988, sobre incompatibilidades.

La -parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo, instado por don Emilio García Soto
contra'~Resolución del Director genéral de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública de fecha·11 de noviembre de
1988, por ser esta conforme a Derecho; y, todo eUo, sin expresa condena
en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución~
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
ene! .«Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios té,rminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 18 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 18 de julio de 1991 por la que se dispone la
publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten~
cioscrAdministrativo de la extinta Audiencia Territorial de
Valladolid, en el recurso contencioso~adminis{rativo
970/198.7. promovido por don Carlos Afartinez Cisneros.

Urnas. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Admínistrativo de la extinta
Audiencia Territorial de Valladolid ha dictado sentencia, con Fecha 14
de marzo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
970/1987 en el que son partes, de una, como demandante 40~ Ca~l?s
Martinez Cisneros, y de otra como de.mandada la AdmIOlstraclon
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

ORDEN de 18 de julio de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso--Admínistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recur~c ("ontencioso-administrativo mlme
ro 1.505/1987, promovido por doña />Y/aria Angeles ArIadas
Larrayoz.

Urnas. Sres.: La Sala de lo Contencios<rAdrninistrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 25 de
enero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 1.505/1987, en el que son partes, de una, como demandante, doña
María Angeles Madas Larrayoz, y de otra, como demandada, la .
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 17 de julio de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resoiucion de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 25 de
marzo de 1986, sobre convocatoria pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo General Administrativo. _

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Angeles Madas Larrayoz contra resolución

. de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 17 de julio
de 1986 confirmatoria en reposición de la de 25 de marzo del mismo año
pOr la que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
General Administrativo de la Administración del Estado y Administra
tivo de la Seguridad Social, debernos dedarar y declaramos que dichas
resoluciones son conformes a Derecho; sin imposición dc las costas del
proceso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu~
ción· 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y de'más preceptos concordanles de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publica.ción de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 18 de julio de 1991.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Mohó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.


